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MECANISMO DE EXCEPCIÓN A LA REGLA DE ORIGEN EN CASO DE 

DESABASTECIMIENTO DE INSUMOS EN ARGENTINA,  

BRASIL Y COLOMBIA 

 

Definiciones 

 

a) Autoridades competentes: Se refiere a las autoridades competentes para la 

aplicación del Mecanismo, según se detalla a continuación: 

 

ARGENTINA 

Ministerio de Producción 

Dirección Nacional de Política Comercial Externa 

Julio A. Roca 651 6to piso sector 26 – CP 1067 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina  

Tel: (0054) 11-4349-3437 

Fax: (0054) 11-4349-3809 

E-mail: mercosur@produccion.gob.ar dinapo@mecon.gob.ar  

 

BRASIL 

Ministério de Indústria, Comércio Exterior e Serviços 

Secretaria de Comércio Exterior – SECEX 

Departamento de Negociaçoes Internacionais - DEINT 

Esplanada dos Ministérios, bloco J, 70 andar 

Brasília, DF, 70053-900  

Tel: (55 61) 2027-7416 

Fax: (55 61) 2027.7385 

E-mail: deint@mdic.gov.br 

 

COLOMBIA 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Dirección de Integración Económica 

Calle 28 No. 13ª-15 Piso 6. 

Tel: +57(1) 6067530  

Fax: +57(1) 6067534 

E-mail: mercosur@mincit.gov.co 

 

O sus posteriores sucesoras. 

 

b) Entidades Interesadas: Entidades gremiales privadas representantes de los 

productores de fibras y filamentos textiles  

  

mailto:mercosur@produccion.gob.ar
mailto:dinapo@mecon.gob.ar
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ARGENTINA 

 

FADIT  (FITA) – Federación Argentina de Industrias Textiles  

Reconquista 458 - 9º Piso, C.P. C1003ABJ   

Buenos Aires, Argentina  

Tel.: (+5411) 4394-3700   

Fax: (+5411) 4325-6286 

E-mail:  fadit@fadit-fita.com.ar 

 

CIFIM – Cámara de la Industria de Fibras Manufacturadas 

Av. E. Madero 1020 p. 24 – CP C1003ABJ 

Buenos Aires, Argentina 

Tel / Fax (54 11) 431.6015 

E-mail: cifim@cifim.com.ar 

 

BRASIL 

 

ABRAFAS - Associação Brasileira dos Produtores de Fibras Artificiais e Sintéticas  

Rua Marquês de Itú, 968 - Vila Buarque  

São Paulo, SP, 01223-000 

Tel: (55 11) 3823.6161 

Fax: (55 11) 3825.0865 

E-mail: abrafas@abrafas.org.br 

 

ABIT - Associação Brasileira da Indústria Têxtil e de Confecção 

Rua Marquês de Itú, 968 – Vila Buarque  

São Paulo, SP, 01223-000 

Tel: (55 11) 3823.6100 

Fax: (55 11) 3823.6122 

E-mail: areainternacional@abit.org.br 

 

COLOMBIA 

 

ANDI – Cámara Sectorial de Algodón, Fibras, Textil y Confecciones 

Calle 73 No 8 – 13 Torre A. Piso 8 

Bogotá, Colombia,  

Tel (57 1) 326.8500 

Fax (57 1) 347.3198 

E-mail: camaratextil@andi.com.co 

 

O sus posteriores sucesoras. 

 

c) Parte Solicitante: Autoridad competente que consulta sobre la existencia de 

producción de insumos indicados en el artículo 2 del presente Mecanismo. 
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d) Parte Solicitada: Autoridad competente que recibe consultas sobre la producción de 

los insumos indicados en el artículo 2 del presente Mecanismo. 

 

CAPÍTULO I  

SOLICITUD 

 

Artículo 1.- Para fines del cumplimiento del Régimen de Origen establecido en el Anexo 

IV del Acuerdo, las autoridades competentes, de mutuo acuerdo, podrán autorizar los 

montos y los términos de utilización de los insumos para los que no haya abastecimiento 

o la oferta sea insuficiente en Argentina, Brasil y Colombia. 

 

Artículo 2.- Las medidas mencionadas en el Artículo 1º serán aplicadas a los insumos 

para los que no haya abastecimiento o la oferta sea insuficiente en Argentina, Brasil y 

Colombia comprendidos en las partidas arancelarias 5402 a 5406 de la nomenclatura 

NALADISA vigente en el Acuerdo. 

 

Artículo 3.- La Parte Solicitante consultará a las Partes Solicitadas sobre la existencia de 

abastecimiento en Argentina, Brasil y Colombia de los insumos indicados en el Artículo 2 

de este Mecanismo. 

 

Artículo 4.- La Entidad Interesada deberá proveer a la Parte Solicitante de su país, como 

anexo a la solicitud, el formulario establecido en el Anexo 1 de este Mecanismo, 

debidamente diligenciado. 

 

Artículo 5.- La Parte Solicitante deberá dar conocimiento de la solicitud, de acuerdo con 

el formulario establecido en el Anexo 1, a las Partes Solicitadas, en un plazo no superior a 

cinco (5) días calendario, contados a partir de la fecha de recepción de la consulta 

mencionada en el Artículo 4º. 

 

Artículo 6.- Las Partes Solicitadas deberán dar conocimiento de la solicitud a las 

entidades interesadas de su país, a través de los medios que juzgue adecuados para la 

manifestación de eventuales productores de los insumos objeto de la consulta.  

 

Artículo 7.- Las Partes Solicitadas deberán presentar su respuesta a la Parte Solicitante 

de acuerdo con el formulario establecido en el Anexo 2 de este Apéndice. 

 

CAPÍTULO 

ANÁLISIS DE LA SOLICITUD 

 

Artículo 8.- Las Partes Solicitadas deberán comunicar su respuesta de manera justificada 

a la Parte Solicitante en un plazo no superior a cuarenta (40) días calendario, contados a 

partir de la fecha de recepción de la solicitud. 
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Artículo 9.- En caso de objeción, la Parte Solicitante podrá presentar información 

adicional para revisión de la consulta en un plazo no superior a 10 días calendario, 

contados a partir de la fecha de recepción de la comunicación de la Parte Solicitada. 

 

Artículo 10.- Si alguna de las Partes Solicitadas indicaron la existencia de abastecimiento 

en Argentina, Brasil y Colombia, tendrá un plazo no superior a 20 días calendario para dar 

respuesta a la información adicional presentada por la Parte Solicitante.  

 

Artículo 11.- En caso que alguna de las Partes Solicitadas no responda la consulta en el 

plazo establecido, se entenderá que la misma no manifiesta objeciones a la aplicación de 

este Mecanismo. 

 

CAPÍTULO III 

APROBACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

Artículo 12.- En caso de existir acuerdo entre la Parte Solicitante y las Partes Solicitadas, 

las mismas tomarán las medidas necesarias para su implementación en un plazo no 

superior a 15 días calendario.  

 

Artículo 13.- A los efectos de realizar el seguimiento de las operaciones de exportación 

que correspondan a la utilización de este Mecanismo, deberá indicarse en el campo de 

Observaciones del Certificado de Origen la referencia al presente Mecanismo y el período 

de aplicación de mutuo acuerdo entre las autoridades competentes. 

  

Artículo 14.- El período de aplicación de las medidas tendrá validez de 12 (doce) meses, 

contados a partir de la fecha acordada en función del Artículo 12, período que se 

extenderá por un término igual, siempre y cuando, previo a su vencimiento, alguna de las 

Partes no manifieste por escrito el abastecimiento de los insumos. 

 

Artículo 15.- Para mayor agilidad de los procesos de consultas, las Partes podrán utilizar 

comunicación escrita escaneada, correo electrónico, fax, etc. La Parte Solicitada deberá 

confirmar su recepción. 

 

Artículo 16.- Las Partes intercambiarán entre sí copias de todas las comunicaciones 

emitidas 

 

Artículo 17.- Los plazos establecidos en el presente Mecanismo serán contados a partir 

de la fecha de confirmación de la recepción de la solicitud mencionada en el artículo 

anterior. 

 

Artículo 18.- El presente Mecanismo estará vigente mientras esté en vigor el Acuerdo y 

sus procedimientos podrán ser sujetos a revisión cada 2 (dos) años.  
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ANEXO 1 

INSUMOS SOLICITADOS POR DESABASTECIMIENTO  

EMPRESA: 

DOMICILIO: 

TELEFONO Y FAX: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

INSUMOS: 

TIPO DE DESABASTECIMIENTO: 

  

Insumo Subpartida 

Arancelaria 

Descripción 

del Insumo 
Titulo (Dx) 

No. 

Filamentos 

No. de 

Torsiones 

por M2 

No. Cabos Composición Tipo Lustre Color 
Corte 

Transversal 
Proceso 

Otros 

Procesos 

Cantidad 

Kgs. Netos 

Producto a 

exportar 

subpartida 

arancelaria  

 

Descripción del 

producto a 

exportar  

Volúmenes 

estimados 

de 

exportación 

(unidad de 

tarifa) 

                                  

                                  

                                  

                                  

                                

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

     

Es el peso 

en gr de 

10000 mts 

del hilo 

solicitado 

La cantidad 

de 

filamentos 

que 

conforman 

el hilo 

La cantidad 

de 

torsiones 

con las que 

se retorció 

el hilo 

Número de 

hilos que 

conforman 

el hilo 

Material del 

hilo solicitado 

(nylon, 

poliéster, 

algodón, 

viscosa, etc) 

Tipo de 

material 

nylon 6, 

nylon 6.6, 

poliéster, 

PBT, etc. 

Brillante, 

Semimate, 

Mate, 

Ultramate 

Crudo o del 

color en el 

cual se tiñó 

Redondo, 

triobal, 

Aserrado, 

etc. 

Liso, 

texturizado, 

retorcido, 

doblado, 

etc. 

    

Esta 

columna es 

indicativa 

 

Esta     columna 

es indicativa 
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ANEXO 2 

 INSUMOS SOLICITADOS POR DESABASTECIMIENTO  

EMPRESA: 

DOMICILIO: 

TELEFONO Y FAX 

REPRESENTANTE LEGAL:   

INSUMOS 

TIPO DE DESABASTECIMIENTO 

                                   

Oportunidad 

de entrega 

(dias) 

Insumo 

Subpartida 

Arancelaria 

Descripción 

del Insumo 
Titulo (Dx) 

No. 

Filamentos 

No. de 

Torsiones 

por M2 

No. Cabos Composición Tipo Lustre Color 
Corte 

Transversal 
Proceso 

Otros 

Procesos 

Cantidad 

Kgs. Netos 

Producto a 

exportar 

subpartida 

arancelaria  

 

 

Descripción 

del producto a 

exportar  

Volúmenes 

estimados 

de 

exportación 

(unidad de 

tarifa) 

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

 
    

Es el peso 

en gr de 

10000 mts 

del hilo 

solicitado 

La cantidad 

de 

filamentos 

que 

conforman 

el hilo 

La cantidad 

de 

torsiones 

con las que 

se retorció 

el hilo 

Número de 

hilos que 

conforman 

el hilo 

Material del 

hilo solicitado 

(nylon, 

poliéster, 

algodón, 

viscosa, etc) 

Tipo de 

material 

nylon 6, 

nylon 6.6, 

poliéster, 

PBT, etc. 

Brillante, 

Semimate, 

Mate, 

Ultramate 

Crudo o 

del color 

en el 

cual se 

tiñó 

Redondo, 

triobal, 

Aserrado, 

etc. 

Liso, 

texturizado, 

retorcido, 

doblado, 

etc. 

    

 Esta 

columna es 

indicativa 

 

Esta     columna 

es indicativa 

 

  

 


